
Altkulo 1. - Incorporase como último parrafo del articulo 13 del Codigo Penal el 
siguiente: 

“También podr&n obtener la libertad condicional los condenados a reclusión 
temporal o a prisión por más de tres anos, mayores de setenta anos, que hubieren 
cumplido la mitad de la condena observando con regularidad los reglamentos 
carcehuios, previo informe del establecimiento carcelario y bajo las mismas condiciones 
antes indicadas”. 

Artículo 2. - Sustituyese el primer par&0 del art. 33 de la Ley de Ejecución de la Pena 
Privativa de la Libertad 24.660, por el siguiente: 

“El condenado que padezca una enfermedad incurable en periodo terminal, podra 
cumplir la pena impuesta en detención domiciliaria, por resolucion del juez de ejecucion 
o juez competente, cuando mediare pedido de un familiar, persona o institución 
responsable oue asuma su cuidado, nrevio informe medico, psicológico y social que 
Gladamenté lo justifique? 

Artículo 3. - De forma. 
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